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coNtRATo DE PRESTACIóN DE sERvtctos pRoFEsroNALEs coN cARGo A LA PART|DA pREsupuESTAL ESpEciFrcA r2ri
.HONORARIOS ASI ILABLES A SALARIOS' PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETARh DE LAS MUJERES a eurEN EN Lo sucEstvo sE LE DENofuINARÁ "LA SECRETAR|A". REPRESENTADo EN EsrE Acro poR
LA MAESTRA GABRTELA RooR¡GUEz RAM|REZ AStsrDA poR LA Lrc. MARIA LUrsA LETtctA srLVA CANAAN, DrREcroRA EJEcurvA DE
ADMrNrsrRActóN y F|NANZAS y poR LA orRA LA c. LARA ESprNozA MARra oE LoURDES aRTANA A eurEN EN Lo sucEstvo sE LE
DEr{o tNARÁ 'LA PRESTADoRA", aL TENoR oE LAs stcuIENTES DECLARACToNES y cLAusuLAs:

DECLARACIONES

t. DECLARA "LA sEcRETARla" A TRAvÉs DE su REPRESENTANTE:

l.l LA ctuoAo DE MÉxtco Es UNA ENTTDAD FEDERATTVA TNTEGRANTE DE LA FEDERAC|óN. SEDE DE Los PoDERES DE LA uNróN y
cAprrAL DE Los ESTADoS uNtoos MExtcANos. coN pERsoNALrDAo JURIDTCA y pATRrMoNto pRopto, cuyo coBtERNo ESTA A
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJECUIVo LocAL, TrruLAR ouE sE AUxrLtA DE "óRGANos CENÍRALES, DESCoNCENTRADoS y
oRGANtsMos DEscENTRALtzAoos, Los cuALEs tifrEGRAN tA ADMrNrsrRAcróN púBLrcA DE LA cruDAD DE MÉxrco, DE
coNFoRMtDAo coN Lo pREvrsro EN Los ARTlcuLos 44 y 122 DE LA coNsTtrucróN políncA DE Los EsrADos uNtDos
MEXICANOS; ART|CULOS 1O, NUMERALES 4 Y 5, Y 33, DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LA CIUDAD DE MEXICO; 1.4,5,7, 11, 12, 13 Y
14 DE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMtNrsrRActóN púBLtcA DE tA ctluDAD DE MÉxtco.

t.2 ouE LA SEGRETAR¡A ES UNA UN|DAD AoMtNtsrRATtvA DE LA ADMtNrsrRActóN púBLtcA CENTRAL|ZADA DE LA ctuDAD DE
MÉxrco. DE CoNFoRMTDAD coN Lo DtspuESTo EN Los ARTlcuLos 33 DE LA coNsrrucróN poliTtcA DE LA cruDAo DE MÉxrco:
2,3, 11 FRAcctóN 1, 14, 16 FRAccróN x[, rg,37 DE LA LEy oRGANtcA DEL pooER EJEcuflvo y DE LA ADMtNrsfRAcróN púBLrcA
DE LA ctuDAo DE MÉxrco y'r.2.3,7 FRAcctóN xI y 20, oEL REGLAMENTo |NTERToR DEL poDER EJEcurvo y DE LA

\- ADMtNtsrRAcróN púBLrcA DE LA ctuDAD DE MÉxtco.

t.3 euE LA utAEsrRA GABRTELA RoDRicuEz RAMÍREZ, EN su CARACTER DE TtruLAR oE LA SECRETARTA DE LAS MUJERES, ACRED|TA
su PERSoNALTDAo JURÍDTCA EN TÉRMrNos DEL NoMBRAMTENTo DE FECHA pRrMERo oE ENERo DEL 2019, ExpEDrDo poR LA
DocroRA CLAUDTA SHETNBAUM pARDo, JEFA DE GoBtERNo DE LA cruoAo DE MÉxrco. MANTFESTANDo ouE cuEN
FACULTADES AMPLIAS y suFrcrENTES y coN LA ATRtBUctóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE pREsrAc E
sERvtctos, EN TÉRMrNos DE Lo DtspuESTo poR Los ARTícuLos 20 FRAccróN x DE LA LEy oRGÁNrcA oE LA ADMrNrsrRAc
DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMrNrsrRAcróN púBLtcA DE LA cruDAD DE MÉxrcoi 2 FRAccróN v y 3 FRAccróN vfl DE LA LEY
DE ADOUISICIONES PARA EL OISTRITO FEDERAL; 20, FRACC¡ÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉXICO: NUMERAL 1,4.1,1.4,2. Y 4,7. DE LA CIRCULAR UNO 2015, NORMATIVIDAD EN
MAfERIA DE ADMINISTRAoIÓN DE RECURSoS PARA LAS DEPENDENCIAS. UNIDADES ADMINISTRATIVAS, UNIDADES
ADMtNtsTRATtvAS DE Apoyo rÉcNrco opERATrvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES oE LA ADMtNrsrRAcróN
PÚBLICA DEL oISTRITo FEDERAL, ASi coMo EN LoS LINEAMIENToS PARA LA AUToRIZACIÓN DE PROGRAMAS oE CONTRATACIÓN
DE PRESTADoRES DE sERvrcros coN cARGo A LA pARTroA PRESUPUESTAL ESpEcíFrcA 121r "HoNoRARros ASTMTLABLES A
SALARIOS',

t.4 ouE LA Lrc. MAR|A LUtsA LETrcrA srLVA CANAAN. EN su cARÁcrER DE DrREcroRA EJEcurvA DE AoMtNrsrRActóN y F|NANZAS
EN LA SECRETAR|A DE LAS MUJERES, ACREDTTA su pERsoNALloAo EN TÉRMtNos oEL NoMBRAMTENTo oE FECHA oos DE ENERo
DEL 2019, ExpEDlDo poR Lrc. JoRGE LUrs BASALDúA RAMos, suBsEcRETARto DE cAprrAL HUMANo y ADMrNrsrRAcróN
MANTFESTANDo ouE CUENTA coN FACULTADES AMPLTAS y suFrclENTES y coN ATRTBUCTóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo. EN TERM|NoS DE Lo orspuEsro poR Los ARTicuLos 4'r y 129, FRAccróN xtv DEL REGLAMENTo TNTERToR DEL
pooER EJECUIVo y oE LA ADMrNrsrRAcróN púBLtcA oE LA ctuDAD DE MÉxtco; y EN EL NUMERAL 1.4.r y i.4.2. oE r¡s ctRcuLAR
uNo 2015. NoRMAT|VTDAD EN MATERTA DE AoMrNrsrRActóN DE REcuRSos PARA LAs DEpENoENctAS. UN|DADES
ADM|NrsrRAfrvAs, UNTDADES ADM|NrsrRATrvAs oE Apoyo rEcNrco opERATrvo, óRGANos oEScoNcENTRAoos y ENTTDADES

. DE LA ADMtNrsrRActóN púBLtcA oEL otsrRtro FEDERAL.

t.s euE EL PRESENTE coNTRATo FUE suscRrro Btuo EL pRocEDrMrENTo DE ADJUDTCACTóN DrREcrA. coN FUNDAMENTo EN Lo
DtspuESTo poR Los ARTlcuLos 27 rNcrso'c'y s4. FRAccróN x[ DE LA LEy DE ADoursrcroNEs PARA EL DtsrRrro FEoERAL.

r.7 euE coNFoRME AL oFrcro NúMERo sAF/sE/0148/20r9 DÉ FECHA ro DE ENERo DE 2019, EMrfrDo poR LA SECRETAR|A DE
FtNANzAs. LA CELEBRACtóN DE EsrE coNTRATo. cuENfA coN suFtctENctA PRESUpUESTAL EN LA pARTtDA l2t1 "HoNoRARtos
AStM|LABLES A sALARtos" PARA cuMpLtR coN EL pAco DEL MoNTo SEñALADo EN LA cuiusuLA SEGUNoA.

r.8 ouE EL PRESENTE coNTRATo ESTÁ ExENTo DE LA PRESENTACTóN DE FTANZA poR PARTE oE'LA pREsraooRA'. coN
FUNDAMENTo EN EL ARTíCULo 74 DE LA LEY oE ADQU¡S,CIONES PARA EL DISTRITo FEDERAL

I.9 oUE PARA EL CUMPLIMIENTo DE SUS FUNCIoNES, REQUIERE DE LA PRESTACÓN DE Los SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO
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1.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCD X/SSCHM)GAPU/DA/F|S20,.Z2019 OE FECHA I DE FEBRERO DEL 2019. EMITIDO POR LA
SEcREfARiA DE ADMrNtsrRActóN y F|NANZAS DEL GoBTERNo DE LA ctuDAo DE MÉxtco. sE AUToRtzó A LA SECRETARíA DE LAS

UJERES. EL pRocRAMA DE CoNTRATACTóN oE PRESTADoRES oE sERvtctos pRoFES|oNALES, DEL, EJERclcto FtscAL 2019 DE
CoNFoRMTDAD coN Lo pREvrsro EN EL ARTícuLo NovENo, DEcl o y DEcr o pRt ERo DE Los L|NEAM|ENToS PARA LA
AUToRrzAcróN DE PRoGRAMAS DE coNrRATAcróN DE PRESTADoRES oE sERvrc¡os coN cARGo A LA PARTTDA pREsupuEsrAL
ESPECIFICA I211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS",
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sECR¡lrARiA DE tas Mi'.tERES

l.'10 QUE TIENE su DoMlclLlo EN AVENTDA JosÉ MAR|A tzAzAGA No. r4B. ptso 8, col. cENTRo. c.p. 06090, ALCALDIA cuAUHTEMoc,
ctuDAD DE MÉxtco EL euE sE SEñALA PARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

II. DECLARA 'LA PRESTADORA"

II.I QUE ES UNA PERSONA F|SICA, CON CAPACIOAo JURíDICA Y TECNICA PARA CoNTRATAR Y oBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LoS
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPoNE DE LA oRGANIZACIÓN. ELEMENToS PRoPIoS. coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES OEL PROGRAMA PARA EL OUE SE LE ESTA CONTRATANDO, LO OUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE TECNICO EN TURISTIO, TAL COMO LO
DEMUESTRA CON CERTIFICAOO DE TERIINACIOiI DE ESTUDIOS,

II.2 OUE ES DE NACIONALIDAD ¡IEXICANA. DE EDAD 3I LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
CREDENCIAL PARA VOTAR, EXPEDIDA POR I STITUTO NACIOi¡AL ELECTORAL,

II.3 QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES LAEL8?IIOgPI9, LO QUE ACREDITA CON LA CEDULA FISCAL EXPEDIDA A SU
FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, AsI coMo QUE SU CLAVE ÚNICA oE REGISTRo DE PoBLACIÓN
ES LAELSTIIOg DFRSROg.

f .4 QUE DE CONFORMIDAO CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIOADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. ASi
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABtLtrADo, RAZóN poR tA cuAL ACREotrA TAL ctRcuNSTANCtA. ExHtBtENoo LA coNsrANctA
OE NO EXISTENCIA OE REGISTRO DE INHABILITACIÓN EXPEDIoA PoR LA SECRETARh DE LA coNTRALoRiA GENERAL DE LA
cluDAD DE MÉxlco, PoR Lo ouE PUEDE DESEMPE|IAR LA pRESTActóN DE Los sERVtclos oBJETo DE ESTE coNTRATo

II.5 OUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACTONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LoS ART¡CULoS 8 Y 15 DEL cÓDIGo FIscAL DE LA CIUDAD DE MExIco Y AcoRDE
CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUToRIZACIÓN oE PRoGRAMAS DE CoNTRATACIÓN DE PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS". APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019,

II.6 QUE ES SU VOLUNTAO PRESTAR LOS SERVICIOS OUE LE SON REOUERIDOS POR'LA SECRETARiA" Y OUE SON MATERIA OEL
PRESENTE coNTRATo, EN LoS TERM¡NoS Y coNDIcIoNES QUE EN ÉL SE ESÍIPULAN.

ll.7 OUE TIENE SU DOMICILIO EN AV. REVOLUCION 67ED|F J DPTO 2O,l RICARDO ONGES Y OOIOOILOS OLIVOS TLAHUAC col r,t7o.
c.P. I32IO, TLAHUAC , cD]lx, MISMo QUE SEÑALA PARA ToDos LoS EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo,

III. AMBAS PARTES DECLARAN:

UNICO. QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIOO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIOAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

TRATANDoSE DE PAGos EN ExcESo ouE RECTBA -LA PRESTADoRA'. ESTE DEBERÁ RETNTEGRAR otcHAS CANTTDADES MAs Los
INTERESES coRRESPoNDIENTES. A REQUERTMTENTo oE "LA SECRETAR¡a". Los cARGos sE cALcULARÁN soBRE tAS CANTTDADES
PAGADAS EN ExcESo EN CADA cASo y sE coMpurARAN poR DÍAS NATURALES DESDE t"A FECHA DEL pAGo. HASTA LA FECHA EN
QUE sE PoNGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTTDADES A DrsposrctóN oe "La secnetlniA", Lo ANTER|oR DE coNFoRMIoAD coN Lo
PREVISTo EN EL ARTíCULo 64 DE LA LEY oE AooUISIcIoNES PARA EL oISTRITo FEDERAL.

PRmERA. oBJETo DEL coNfRATo "LA sEcREfaRiA" ENcoM¡ENoA A 'LA PRESTADoRA". LA REALtzActóN DE Los sERvtctos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: APOYAR A LAS ABOGADAS, EN LOS PROCESOS DE TRASLAOOS DE LAS MUJERES OUE VtvEN EN
9lluAgtqi! DE vtolENcta DE GÉNERo, oEsDE EL t-uorn ooñoe sE oRrcrNAN Los HEcHos, A LAs AGENctas DEL tNtsrEpla\
PUBLICO, POSTERIORMENTE A SUS DOMICILIOS Y EN LOS CASOS OUE SE REOUIERE AL REFUGIO O GASA DE ElrlERGENCtA..

"LA PRESTADORA. SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE
tNcLUyENDo r-A ouE R|GE su pRoFEStóN.

SEGUNDA- MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN OUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
DEBERA cuBRtR "LA SEcRETARíA" A "LA pREsfAooRA'sERA DE $ r8,0r8.oo (DtEctocHo ril olecloclro pEsos 00/loo it.N.),
MENos LAS RETENctoNES, euE 'LA sEcREfARiA" TENGA oBLrGActóN DE REALtzni co¡.lron¡¡s ¡ us LEYES FEDERALES o LoCALES
CORRESPONOIENTES,

TERCERA. FoR A DE PAGo. "LA SECRETARíA" sE oBLtcA A PAGAR A'LA PRESTADoRA" EN FoRt/tA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTIPULADO EN LA CLÁUSULA ANTERIOR, CONTRA LA ENTREGA DEL INFoRME DE ACTIVIDADES, SIEMPRE Y cUANDo SE ESTÉ
CUMPLIENDo coN LA PREsrActóN DEL sERVtcto PRoFESToNAL coNFoRME A Lo EST|pULADo EN EL PRESENTE coNTRATo.

"LA sEcREfaRía" PAGARA A 'LA pRESTADoRA' EL MoNTo DrvtDrDo EN pARctALtoADES pAGADERAS MEDTANTE MESES vENctDos.
DENTRo DE Los PR|MERoS 5 (ctNco) D|AS HABTLES ouE stGAN A LA coNcLUStóN DE LAS AclvtDADES. LAS PARTES ACUERDAN ouE
PARA EL PRESENTE INSTRUMENTO CONTRACTUAL NO SE oToRGARÁ ANTICIPo, QUE EL PREcIo ES FIJo Y No sE REcoNocERÁ
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA OURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO,
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cuARTA. vtcENctA o plAzo DE EJEcuctóN. "LA pREsfaDoRA' sE oBLtcA A tNtctAR Los sERvroos PRoFESToNALES oB.JETo DE
ESÍE coNTRATo. EL DiA ol DE FEBRERo DE 2or9 y A TERMTNARLoS A MAs TARDAR EL DIA 3t DE ARzo DE 2019.

OUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA". "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATER¡A
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A Los TERMINoS Y coNDICIoNES ESTABLECIDoS EN EL MISMo Y QUE DIcHoS SERVICIOS SE
EFECrúEN A sATrsFAccróN oE "LA SECRETARíA". ASi coMo A RESpoNDER poR su cUENTA y RrESGo. poR NEGLrcENctA. tMpERtcrA
o DoLo EN TERMTNoS DEL ARTícuLo 2.61s DEL cóDrco crvrL PARA EL DrsrRrro FEDERAL.

"LA PRESTADoRA' ENTREGARA A "LA SECRETARíA" uN TNFoRME MENSUAL DE t-As ACT|VTDADES REALTZADAS EN cuMpLrMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. cEstóN DE DEREcHos.- 'LA pREsrADoRA" sE oBLrcA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
PERSoNAS FisrcAS o MoRALES sus DERECHoS y oBLrcAcroNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo. coN ExcEpcróN DE Los
DERECHoS DE coBRo poR LA PRESTACTóN DE Los sERVtctos REALTZADoS ouE AMPARA ESTE coNTRATo. srN PREVTA ApRoBAcróN
ExpRESA y poR ESCRtro DE "LA SEcRETAR¡A".

sÉpnirA. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. Tooos Los DATos. pRoDucros o RESULTADoS oBTENtDos DE LA pREsrACtóN DE Los
sERvrcros oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoprEDAD ExcLUSlvA DE "LA SECRETAR¡A". poR Lo euE'LA PRESTADoRA'
coNVtENE ouE No poDRÁ D|VULGAR poR MEDro DE puBLrcActoNES, coNFERENctAS, |NFoRMES o cuALourER orRA FoRMA, Los
REFERTDoS pRoDucros, DATos y REsuLTADos, srN LA AUToRrzAcróN ExpREsA y poR EScRtro DE "LA SECRETAR|A".

'TAva. DE LA vERtFtcAcróN DE LA GALTDAD DE Los sERvrctos. "LA sEcRETARia" TENDRA LA FACULTAD DE vERrFtcAR LA CALTDAD\< LOS SERVICIOS PROFESIONALES QUE SE ESTÉN EJECUTANDO POR "LA PRESTAOORA", OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.
coNFoRME A Los rERMrNos y coNDrcroNES CoNVENTDAS, EN cASo oE No sER sATtsFAcroRtAS. "LA SEcRETAR¡A", pRocEDERÁ A
ApLtcAR rAS pENAs CoNVENCToNALES. y EN su cASo. REscrNDtRÁ ADMTNTSTRATTVAMENTE EL co¡[RATo o ExrcrRÁ A 'LA
PRESTADORA'SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADORA'SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS O
su tNcuMpLtMtENTo cAUSE A 'LA SECRETAR¡a".

NovENA. PENA coNvENctoNAL. PARA EL cASo oE euE'LA PRESTADoRA' tNcuMpLA EN LA pREsrActóN oEL sERvrcto o EN
cuALourERA DE t-AS coNDtctoNES ESTABLECTDAS EN EL PRESENTE TNSTRUMENTo. sE ApLtcARA UNA PENA coNVENctoNAL oEL ioolo
(orEz poR crENTo) oEL MoNTo.TorAL oE ESTE coNTRATo poR CADA DiA. A PARTTR DE ouE sE coMpRUEBE su rNcuMpLrMrENTo.
CONFORME LO DISPONE EL ARTICULO 69 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRIÍO FEDERAL Y 57 DEL REGLAMENTO DE LA LEY
DE ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉctirA. RESctstóN ADMtNtsrRATtvA oEL coNTRATo. "LA sEcRETARia" pooRA EN cuALourER MoMENfo RESC|NDTR
ADMTNTSTRATTVAMENTE ESTE coNTRATo, srN NECESTDAD DE RESoLUCtóN JUDrcrAL, poR rNcuMplrMtENTo oEL'LA PRESTAooRA'
DE cuALou¡ER ESTrpuLActóN Aoui coNTENtDA o EN EL supuEsTo pREvrsfo EN ELARTicULo 2,614 oEL cóDrco crvrL PARA EL
DrsrRrro FEDERAL, Lo ANTERToR EN TÉRMrNos DEL ARTicuLo 42 DE LA LEy oE AoeursrcroNEs PARA EL DrsrRrro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO,

"LA SEGRETARíA" poDRÁ oprAR ENÍRE ExrGrR EL cuMpLrMrENTo DEL MrsMo o BtEN. soLtcrrAR LA REScrsróN ADMtNtsrRATrvA DEL
coNfRATo. sr "LA SEcRETAR¡a" oprA poR LA REsctstóN ADMrNtsrRATtvA, 'LA PRESTADoRA" ESTARA oBLtcADo A PAGAR oAños y
PERJUICIOS,

PARA EL cASo DE euE pRocEDA LA RESctsróN ADMrNrsrRATrvA. ÉsrA sE tNlctARA DENTRo DE Los 5 (ctNco) Dhs NATURALES
.IGUIENTES A AOUEL EN EL OUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA COM/ENCIONAL,

\TtC¡XI PN¡UEN,A, NULIOAD OE PLENO OERECHO. SERÁ CAUSA DE ANULACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO. OUE'LA PRESTADORA' SE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo SEñALADo EN LA DECLARACTóN lr.4 DE ESTE coNTRATo. o BAJo ALGUNA DE LAs clRcuNsrANctAS
ESTABLECTDAS EN LAS FRAcctoNES [, Ir, rv, v, rx, x, x[ y xv oEL ARTicuLo 39 oE LA LEy DE ADeurstcroNEs PARA EL DrsrRtro
FEDERAL o B|EN cuANDo sE EsrE EN LAS HtpóTESrs pREVtsrAs EN EL ARTicuLo 2.22s y DEMÁS RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cÓDIGo cIVIL PARA EL DISTRIfo FEDERAL,

oÉctüA SEGUNDA. suspENstóN TE PoRAL DEL coNTRATo. "t¡ secner¡aí1" poDRÁ suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALOUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS. SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su rERMrNAcróN DEF|NrTtvA. DANDo AVrso poR EscRtTo A "LA pREsraDoRA' coN outNcE oiAS NATURALES DE ANTELACtóN.

EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ coNTtNUAR pRoDUctENDo rooos Los EFEcros LEGALES. UNA vEz euE HAYAN oESApAREctoo
LAS CAUSAS euE MolvARoN DtcHA suspENS|óN.

DÉct[A TERCERA. TER TNActóN ANTtctpADA. 'LA SECRETARíA" poDRÁ EN cuALeurER TrEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTTCTPADAMENTE LA RELACTóN coNTRAcruAL euE sE FoRMALTZA, cuANoo coNcuRRAN CAUSAS JUSTTFTCADAS o sE EXTNGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMEÑTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE. DE CONTINUAR CON EL
CUMPL¡MIENTO OE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONARiA ALGÜN DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE
MÉx¡co. o cuANDo LA SECRETARíA DE LA CoNTRALoRIA GENERAL oE LA ctuDAD DE MÉxrco. DETERMTNE LA NUL|oAD pARctAL o
fOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CoNTRATO, Lo QUE BASTARÁ coN SER coMUNIcADo PoR ESCRITo A .LA
PRESfAooRA", coN 15 DIAS HÁBTLES pREVros A rA DETERMTNACTóN RESpEcrvA. "LAS PARTES". CoNVTENEN ouE LA TERMtNActóN
ANTICIPADA OEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARÁ A LAS oIsPosIcIoNEs SEÑATADAS PoR EL ARTicULo 69, PARRAFo TERCERo
DE LA LEY DE AOQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,
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o
oÉctuA cuaRTA. cAusas oE suspENStóN o tER tNAcÉN DEL coNTRATo poR tNcu pLtMtENTo oE oBLtcActoNES FtscALEs. DE
CoNFoRMIDAD coN Lo oRoENADo EN Los ARTicuLos 8 y 15 oEL cóDtco FtscAL DE t-A ctuDAo DE MExtco. EL PRESENTE
coNTRATo PoDRA SUSPENDERSE cuANDo t-AS AUToRTDAoES FtscALES oETEcTEN LA FALTA DE cuMpLtMtENTo DE oBLtGActoNES
FISCALES POR PARTE DE 'LA PRESTADORA" EN ESTE CASO "LA SECRETARIA" DEBERA NOTIFICAR A 'LA PRESTADORA' TAL
CIRCUNSTANCIA CON EL O&,ETO OE QUE EN UN PTAzo No MAYoR DE c|Nco oiAS NATURALES coNTAooS A PARTIR DE DICHA
NortFtcActóN DÉ DEBtDo cuMPLrMrENTo A sus oBLrGActoNES FrscALES. st "LA pREsrADoRA" HtctERE cASo oMtso DE LA
NOTIFICACIÓN ANTES REFERIDA, NO DANDO CUMPLIMIE¡To A LAs oBLIGACIoNES FISCALES QUE SEÑALA EL cÓDIGo FISCAL DEL
DlsrRlro FEoERAL, EN EL pt-Azo EsrABLEcrDo, 'LA SECRETAR¡A" DARA poR TERMtNADo EL coNTRATo stN RESpoNsABtLtDAD PARA
LA MISMA,

DÉcl A oul rA. MoolFlcActóN DEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVES
DEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVo, MISMo QUE SERA SUSCRITo PoR LoS SERVIDoRES PÚBLICoS oUE CELEBRAN EL
PRESENTE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL CARGO O FUNCIONES, EN TERMINOS DEL ARTÍCULO 67 DE LA LEY DE
ADourstctoNEs PARA EL DtsTRtro FEDERAL, cuANDo Asi Lo coNstoERE NEcESARto "LA SECRETAR|A".

DÉctuA sExrA. ExcLUStóN "LA PREsraDoRA" TIENE pLENo coNocrMrENTo DE euE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. REGLAMENTARIA DEL APARTADo ,B' DEL ARTicULo I23 DE I.A coNSTITUcIÓN FEDERAL, NI
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO OUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES,

ToDA vÉz QUE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pRESfAcróN DE sERvrcros DE NATURALEZA ctvtL, y oE CARACTER ADMtNtsrRATtvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES OUE LO CELEBRAN OUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONAOO. NO
PUOIENDO SER CONSIOERADO "LA PRESTADORA", CoMo TRABAJADoR DE "LA SECRETAR|A" PoR Lo QUE TAMPoco LE SEBA
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTAOO.

DÉct A sÉPTt A. |NTERPRETAC|óN. PARA LA TNTERPRETAC|óN y cuMpLtMrENTo oEL PRESENTE coNTRATo, ASI coMo pAR ToDo
AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADo EN EL MIsMo, LAS PARTES SE SoMETEN A LAs LEYES Y JURISDICCIÓN DE LoS
TRIBUNALES CoMPETENTES DE tA cruDAD DE MÉxtco, poR TANTo, "LA pREsrADoRA., RENUNC|A AL FUERo ouE puDtERA
coRRESpoNDERLE poR RAZóN DE su DoMtctLto PRESENTE o FUTURo o poR cuALeutER orRA CAUSA.

LEIDo ouE FUE y ENTERAoAS rrAS PARTES DE su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL. sE EXIENDE poR DUpLtcADo, EL DIA 2 DE
FEBRERO DE 20I9. FIRMANDO AL MARGEN LOS OUE EN ÉL INTERvINIERoN, coMo coNSTANcIA DE SU ACEPTACIÓN.

POR LA "LA S .LA PRESTA EL SERVICIO"

MAESTRA GABRI D GUEZ REZ
ERES
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